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Acta04912O1,9

Las Piedras, 03 de Diciembre de 2019.-

Local, Tesorería y a la Dir. De

VISTO: que conforme a los informes de gastos realizados por el Municipio en cuanto a los
proyectos definidos en el e¡ercicio 201 9, se hace necesario rcalizy una trasposición de
proyectos.

RESULTANDO; Que er concejo entiende que los proyectos que deben reforzarse son, el
11,1 denominado mantenimiento de espacios púoiico's y el 11.2, denominado Mejora de
Espacios Públlcos

GONSIDERANDO t: Que los proyectos 10,1 y 14,1a la fecha han tenido gastos de menor
._..... cuantía, conforme a ras actividádés que se i-rai rearizado en er presentáá¡Éicicio.

CONSIDERANDO ll: Que se debe realizar una trasposición de proyectos desde losproyectos l0,l por un monto de $ 999,427.94 y desde er 14,1'poí un monto de
983.340,11 a los proyectos 11,2 relorzado con un monto de g ásO,OOO y et
proyecto tl,l g 1.71 6.768,05.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1- Trasponer de los proyectos 10,1 un monto de $ 983.427,94, quedando er mismo con
un monto de $100.000, y del proyecto 14,1 $ 999.940,1.1 . quedan'do el mismo con un
monto de $ 90.000.

2- Los proyectos 11,2 quedaran; con un importe de $13g.679,92 y er er r1,1 con un
monto de $ 547.799,3s, respectivamente, conforme al informe reci"bido a la fecha de rapresente reunión, en acuerdo de este conceio.

_3- Comuníquese a Secretaria de Desarrollo y participación
Recursos Financieros.
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